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  RESOLUCIÓN    263          ACTA   026 

 

VISTO: las denuncias formuladas por los permisonarios de las emisoras 
CX 214 A (frecuencia 90.7 Mhz.) y CX 221 (frecuencia 92.1 Mhz.) 
respecto interferencias provocadas por la emisora que transmite en la 
frecuencia 93.3Mhz (CX 227 A), ubicadas en la ciudad de Minas, 
Departamento de Lavalleja.  

RESULTANDO: I) que se realizaron las respectivas mediciones 
habiéndose constatado que la emisora CX 227 A, “FM Minas” 93.3 Mhz. y 
cuyo permisionario es el Sr. Abel Amílcar Duarte Rodríguez, se encontraba 
emitiendo frecuencias espureas que afectan a las emisoras antes 
mencionadas en el espectro comprendido entre 84.5Mhz y 100Mhz; 

   II) que de acuerdo a la Resolución Nº 102/2000 de 
1/2/2000, los parámetros autorizados  son de 1Kw de potencia efectiva 
radiada/75mts. de altura media de antena; 

   III) que realizada la inspección verificativa se constató 
que persiste la espuria en la frecuencia 87,95 Mhz y sus parámetros son de  
1,1Kw/30 metros de altura media de antena; 

CONSIDERANDO: I) que el permisionario solicita la habilitación final; 

        II) que se le otorgó plazo en diversas oportunidades 
para solucionar los inconvenientes, antes de proceder a su habilitación, sin 
que haya comparecido; 

       III) que el art. 3º num. 2º del Decreto-Ley 14.670 de 
23/6/77, prevé que las emisoras privadas incurrirán en responsabilidad 
“...Cuando infringieren cualquiera de las condiciones de la autorización...”; 

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Letrada, 

   LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

     COMUNICACIONES 

      RESUELVE: 

1- Intimar al Sr. Abel Amílcar Duarte Rodríguez, permisionario de CX 227 
A “FM Minas”, a que en un plazo de 30 días, a partir del día siguiente a su 
notificación, elimine la emisión no esencial de la frecuencia 87.95 y ajuste 



bajo apercibimiento de aplicar las sanciones que se estimen pertinentes. 

 

2- Pase a la Secretaría General, Notificaciones y Radiodifusión a sus 
efectos 

                             
 
 
 
 
 
 
 

 


